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Presente.- DA 5 

Lldo á] ¡100 
Yo, Enrique Rafael Espinel Montufar en mi calidad de Gerente General y 

Representante legal de la Empresa Andina Seed Cia. Ltda, ante usted comparezco y 

manifiesto. 

Adjunto al presente remito la escritura de partición y adjudicación de las 

participaciones de quien en vida fue la Sra. Socia de la compañía Bilta Linaide Montufar 

Calvache a favor de sus herederos. 

Para los fines legales pertinentes. 

   

    

Atentamente, 

Ing. Rafael Espinel 

Gerente General 

Av. La Florida 352 y Eustaquio Bernal 

Telf. 3300-232 / 097 453-175 

andinaseedQuio.satnet.net www.andinaseed.com 

Quito-Ecuador



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

PARTICIÓN Y TRANSMISIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES 

QUE CELEBRAN: 

ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR 

y PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR . 

CUANTÍA: U.S.A. $. 188,00 

DI 2 COPIAS K.A. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES veintiuno de junio del dos mil diez, antc mí Notario 

Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Hduardo Solano 

Pazmiño, comparecen por una parte el señor ingeniero ENRIQUE RAVATL 

ESPINEL MONTUFAR, de estado civil divorciado, por sás propios derechos; y, 

       
    

      

   

capaces, a quienes de conocerles g y haberme) presentado sus 

documentos de identificación y m Jévar a esgritura pública el 
    

contenido de lasiguiente minuta: SHAÑOR NS9TARIO: Jin él registro de escrituras 

' una de partición y transmisión de 

téntes cláusulas: PRIMERA: 
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» BRRTQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR, divorciado; y, PATRICIA 

DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR, soltera, los compatecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ccuatoriana y legalmente 
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1433057



capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

Mediante escritura pública celebrada, ante el Notatio Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, doctot Fabián Solano, el diecisiete de diciembre del dos mil sicte, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el cuatro de 

enero del dos mil ocho, se constituyó, la Compañía ANDINASIED CIA 

LTDA, con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES, dividido cn 

cuatrocientos participaciones de un dólat cada una, capital integrado y pagado de 

la siguiente forma: Ing. ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR, ciento 

noventa y dos dólares; BILTA LINATDE MONTUFAR CALVACHINI:, viuda, 

ciento ochenta y ocho dólares; y, ANA ROSARIO FERNÁNDEZ LANDITA, 

veinte dólares; c) AL fallecimiento de quien en vida fue la señora BOPA 

LINAIDE MONTUFAR CALVACHE hecho acaecido el trece de febrero del 

dos mil ocho, quedaron como sus únicos y universales herederos sus hijos 

ENRIQUE RAFAEL Y PATRICIA. DEL PILAR ESPINEL MONTUPAR, 

conforme consta del acta Notarial de posesión efectiva de bienes de la causante, 

otorgada ante el señor Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Juan Villacís, 

el nueve de marzo del dos mil nueve , inscrita el. nueve de marzo del mismo 

año. Por lo tanto queda como haber hereditario ciento ochenta y ocho 

participaciones de un valor de un dólar cada una. TERCERA: PARTICION 

TRANSMISIÓN Y ADJUDICACION.- Con los antecedente expuestos, los 

comparecientes, libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses personales y 

cn forma extrajudicial, convienen en partirse transmitir y adjudicarse las ciento 

ochenta y ocho participaciones de un dólar cada una que por herencia de su 

madre BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE les corresponde, de la 

siguiente forma: al señor ingeniero ENRIQUE RAFANL EPINEL 

MONTUFAR, se le adjudica NOVENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES 

de un valor de un dólar cada una y a la señorita PATRICIA DEJ PILAR 

ESPINEL  MONTUFAR, se la adjudica NOVENTA Y CUATRO



e, ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR 

     
     

participaciones de un valor de un dólar cada una. CUARTA. .-TRASMISION DJ. 

DOMINIO.- En virtud de la presente escritura y al amparo de lo dispuesto en el 

artículo ciento siete de la Ley de Compañías, los comparecientes se transmiten 

recíprocamente las participaciones materia de la presente partición y autorizan al 

señor Gerente General de la Compañía ANDINASEED CLA. LTDA, para que 

registre en el libro de participaciones y socios de la compañía y comunique a la 

Superintendencia de Compañías, para los fines legales pertinentes. CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitante cl 

acta de posesión efectiva de bienes de la causante, otorgada ante el señor 

Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Juan Villacís, el nueve de marzo del 

dos mil nueve, inscrita el nueve de matzo del dos mil nueve. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta clase de instrumentos, abogado con matrícula profesional número tres 

ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, estos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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. ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENEÉI 

HEREDEROS DE LA CAUSANTE: BILTA LINAIDE MONTUBE 
Quito, 9 DE? MARZO DEL 2009      

  

   

  

   
   

    

   

    
    

   
   

    

    

  

NOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO. 

mparecen: PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR y ENRIQUE RAFAEL 
SPINEL MONTUFAR, soltera y divorciado respectivamente, por 
estros propios derechos, comparecemos y decimos: 

nforme consta de la partida de defunción que acompañamos 
ndrá en conocimiento que nuestra madre que respondía a Jos 

nombres de: BILTA LIMAIDE MONTUFAR CALVACHE, falleció el 13 de a 
febrero del 2009 en la ciudad y cantón Quito, provincia de  ' y 
Pichincha. ( 

fallecimiento de nuestra madre BILTA LINAIDE  MONTUFAR 
de estado civil viuda, quedamos como herederos 

tros PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR Y ENRIQUE RAFAEL 
NEL MONTUEFAR, en «sus calidades de hijos, aclarando que la s 

Pel estos antecedentes y Tundamentados en el áAÁrt. 674 y 

citamos que ¡previo el trámite legal correspondiente y de 

ltdrdo a la ley reformada se conceda proindiviso la POSESION 
TIVA de los bienes MUEBLES, INMUEBLES, DERECHOS 
DITARIOS, BENEFICIOS SOCIALES, CUENTA DE AHORRO Y OTROS, 

aJAdos por la causante: BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE en sus 
Vidades de hijos. 

  

ropiedad del : 
ntados en el 

       
    

   

ispondrá que se inscriba en el Registro de la 
Quito, provincia de Pichincha, un 

ÉSe adjunta para eloefecto las parti efunción de la 
¡causante Y partidas de nacimiento de lo 

al trámite que debe darse a la presen 

    

   
  

Ela cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

¿Pano fon nuestra Abogada Patrocinadora    
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por - REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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Y APELLIDOS DE LA MADRE: ....PEEZA.... CALVACHE..... , 

¿llecimiente: . TA, PRISCA- QUITO Fecha: ..... ¿REGA a 

ALEBRERO ccccccnacacnocononoon del dos mil ........ NOE... oimoenccnnmencaniniceninncans ecermcarincnornonenenoss Y, El Cónyuge  * 
ierfte se llama: ....Lo XXX Xo XX XX ko oa aaa aaa 

¡del muerte: PARO: CARDIO RESPIRATORIO... HALLO. MULTIORGANICO/CIRROSIS..HEPATICA.. CHILI 
E inscripción: .  NELEX..DEV..CARMEN.... E ... con Cédula 

o No) 170809368-5 domiciliad _A cn QUIÍ 7 . a .o — 

- 7 > A E 

:- Ef OBSERVACIONES: , N 
— BRA JDE LA FALLECIDA % 17018684222 NACIONALIDAD ESUATORANA no ercraannococonnninoorans : 

> E . PM 4 | 

+=. pa Y o ” 
arcerncnnas SN : SS 

: ÓN ON / : 
MN. / KA a £ 

rn) N : | y _ 
SS : : ” . / TN , 

NN , / X 
E =o. N 

VA a a o _ 
E A Es fiel Conia del oras Lose Paid de : 

hs es ¿A Jefatura Prowacial y q AlicrD da; Cuerge 

LEO aa PÚa | 

ho AÑO... Cy or- or LIN 
Ñ/ ye esirar NS Se AN 

- 0 MAR. 2009 _ 
E . ” 

k RTIFICO — - j 

El CA -. E IN ..... O Ea 

o o Soy 

E A -- VO 

    



  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

¿A a rm o 

a a 
rt 

   
  

  

  

> ON: De conformidad con la fabtda pri     

  

   

   

Mi Decreto No, ASE ¿Dis Ae 1d Aedo Y , Mal 2 

de Abril de 1978 qué gueno al Est, Le de la Ley 

ET 100 que la TEO LOLlS sal á sing nalga 

US HAR 2009 
(uio, 8 

-he 

     



NOTARÍA NOVENA Dr, Juan Villacís Medina 

01785 5 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

OTORGADA POR LA NOTARIA NOVENA 

HEREDEROS DE: BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: -3 COPIAS SP. 
y 

En la ciudad de. Dl 

      

República “de 

   

  

   

tve seis a SÍ DDP Ná ión 

osth del dos mil E parecen 

| ragrjora k : EL PILAR ES PIN "ÓN O AR, e por sus 

       
   

    
    

    

   
DELTA SISERREL ESPINEI/ MONTUFAR, 

  

ipropibs d E echos La 

  
E 

  

NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE LA. LEY 
) 

A ' NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA. EXPEDIDA 

E Av. 18 de Sopuembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

E TL 9928582 / 9548550 / 2563740 * Ouito - Ecuador 

   
EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

  

S
i
g
a



= . - . 

e 1 
É. + 3 P+     SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

procedo a receptar la declaración ¡juramentada de los 

comparecientes antes nombrados: quienes dicen que son E 

ecuatorianos, mayores .de edad, domiciliados en esta $ E 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe yal 

  

     
   

  

    

cto instruidos por mí sobre la responsabilidad 

al que tienen de decir la verdad, DECLARAN: A) 

RICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR Y ENRIQUE RAFAEL 

INATDE MONTUFAR CALVACHBE; B) Que la causante: 

TA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, de estado civil viuda p ' 

heció el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, en      

   

   

ciudad y cantón Quito, provincia de Pj ncha, 

y Justifican con las partidas de nacimiento que se | 

incorporan a esta Acta como dgfumentos habilitantes: 

. CUMPLIDOS CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 

s pisos EN LA NORMA LEGAL ANTES . 

/SuEDA CONCEDIDA LA  POSESION EFECTIVA 

  

DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, 

DERECHOS HEREDITARIOS, BENEFICIOS SOCIALES, CUENTA de 
x 

o 
- AHORRO y OTROS, DE LA CAUSANTE: BILTA LIMAIDE MONTUFAR 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
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-.CALVACHE, en favor de: PATRICIA DEL PILAR ESPINEL 

  

- MONTUFAR Y ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR, fallecida 

    

   
   

   

  

el trece de febrero del dos mil: nueve, en la ciudad de 

Quito, en sus calidades de hijos; sin perjuicio del 

derecho de terceros. El señor Registrador se servirá 

inscribir la present >-—POSESION EFECTIVA en los libros 

LA... a Eng entíap a su Cargo. Para 

notarial, se 
   

    
   

    

les i fue por mi el 

nto se 
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azonas (esquina) Edificio tlamo , Píícina 104



Ar 

torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se 

halla actualmente a mi cargo, según oficio numero novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil tres, en 

fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES, que otorga NOTARIA NOVENA, a 
favor de HEREDEROS DE BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de junio del 

año pos mil diez 
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4. Fabián E. Solano P., Notardo 
Segundo del Cantón Quito, CÉRTIPICO 
«¿ue el documento que antecede, es fol 
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100 ha Pue 2 e vista 2 | UN 2010 
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ACTA DE POSES ION 
ETA A Yo a Sl 
AERDEROS DE LA CAUSAN NTE: 
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lx Juan Villacis Meis 
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Comparecen: PATRICI A DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR y ENP RÍGUE HAFAEL 
SPINEL MONTUFAR, soltera y divorciado respectivamente, por 

uestros propios derechos, comparecemos y decimos: 

onforme consta de la partida de defunción que acompañamos 

endrá en conocimiento que nuestra madre que respondía a los 

ombres dez BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, falleció el 13 de 
ebrero del 200% en la ciudad y cantón huíto, provincia de $ 

ichincha. 

1 fallecimiento de nuestra madre BILTA LINAIDE  MONTUFAR 
AMIVACHE,. de estado civil viuda, Quedamos como herederos 

OS PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR Y ENKIQUE RAFAEL 
SPINEL MONTUFAR, eun sus calidades de hijos. aclarando que la 

audante no dejó testamento alguno. 

  edentes y fundamentados en el Art. 8/4 y 

igo de Procedimiento Civil acudo ante usted y " 
previo al trámite legal correspondiente y de : 

eformada se conceda proindiviso la POSESION 

os bienes MUEBLES, INMUEBLES, DERECHOS 
APICIOS SOCIALES, CUENTA DE AHORRO Y OTROS, 
usante: BILTA LINAÍDE MONTUFAR CALVACHE en sus 

      

     
   

   
     

¿Se dispondrá que se inscriba en el Registro de ] 
¿cantón tuito, provincia de Pichincha, Tupdam 
"Numefal 10 del Art. 18 de la Ley Notarial relg 

fropiedad del 
pptados en el 

defunción de la ¿Se adóuntea para el efecto las part 
a de lÓS HeTéderos. 

e 
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irmamos con nuestra Abogada Patrocíi 
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Ínte acta de i inscripción de la defunción de: 
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OTORGADA POR LA NOTARIA NOVEN? 

HLREDEROS DE: BILTA LINAIÍDE MONTUPAR CALVACHE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI- y COPIAS SP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la   

  

República del Ecuador, hoy día, nueve de marzo del dos 
me 

mil nueve, — ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDIMA, 

    

  NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E), según oficio 

p
o
 

número nueve seis cuatro DD? guión MGS guión de cinco 

an 

E | de agosto del dos mili tres, comparecen por una parte:   
PATRICIA DEL EP bo

ns
 

LAR ESPINEL MONTUFAR, soltera por sus 

propios derechos Y ENRIQUE —RAFAEL ESPINEL MONTUEAR, 

  

divorciado por sus propios y personales derechos, los 

cuales manifiestan ser ecuatorianos. mayores de edad,   
domiciliados en esta ciudad de Guito, legalmente 

capaces ¡para contratar y obiigarse, conforme a las 

    
   

» 

cimiento que se adjuntan 

  
EN. CUMPLIMIE*MTO ISPUESTO EN El    DEL ARTÍCULO DIECIOCHO, DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 1 

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Taláfanos: 27355353 / 2548530 / 2563740 * Quito - Ecuador 

- 2 yd po 
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> y NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
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    SA. E Lis daa o A VIDAS ña 

procedo a receptear la deciaración Juramentada de los 

comparecientes antes nombrados: quienes dicen que son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy le y al 

efecto instruidos por mí sobre la responsabilidad 

peral que tienen de decir la verdad, DEULARAN: A) 

PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MHONTUFAR Y  —ENKIGUE RAFAEL 

-2INEL MONTUFAR., por sus propios derechos, los mismos 

causante señora Le
 

a sa bp Ju
re

 

$
 la calidad de ha 

UTA LINAIDE HONTUFAR CALVACHBE, de estado civil viuda   
deció el TRECE DE FEBRERO  LEL  1OS MíL NUEVE, en 

ta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, 

sin dejar testamento de ninguna naturaleza; C) Que lo 

        

   

     

=fiktimmado anteriormente los mparecientes lo Y tiva 

y Justifican con las partidas de se 

incorporan a esta Áácta como documentoé $ 

POR LO QUE CUMPLIDOS CON TODOS CADA UNO DE LOS 

3
 REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA  POSESION EFECTIVA 

PROISDIVISA DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, 

DERACHOS HEREDITARIOS, BENEFICIOS SOCIALES CUENTA de 

OE DOS e (OTRO Z TA PAra NTE- PA TORA UFO MACU PTITA LuorrO y OTROS, DE LA “CAUEANTE: BILTA  LIMALIDE MOSNTUDAR 

   



   

  

A , NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

bo) 017858 
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HONTUEAR Y ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUEAR, fallecida 

el trece de febrero del dos mil nueve, en la ciudad de 

Wuito, en sus calidades de hijos; «sin perjuicio del 

derecho de terceros. El señor Registrador se servirá 

inscribir la presente POSESION EFECTIVA en los libros 

correspondientes y que se encuentran a su cargo. Para 

la celebración de la presente diligencia notarial, se 

han observado y cumplido con todos Y cada uno de los 

     
  

      

   

  

  

  
  
  

treceptos y requisitos legales que el casso asi lo 

, f/f requiere y demanda; y leida que les fue por mi el 

Y Notario a 108 comparecientes bajo Juramento se 

ratifican en el contenido de esta declaración.- Para 

constancia firman ante el NotarigyWNoveno del Cantón 

euito (E), de todo lo cual do 

£ 
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torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se 

halla actualmente a mi cargo, según oficio numero novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil tres, en 

fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, que otorga NOTARIA NOVENA, a 

favor de HEREDEROS DE BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a diez 

año dos mil diez 
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Dr juan Vlllacis Meser- NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (Ey ,¿ 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 09 de Marzo del 2009 
se encuentra inscrita la Ira. Copia de la presente 
3scritura a Fs. Nro. 1081 del Registro 
leo Prop. SV tomo 140 
Juito, a 11 de Junio de 2010 
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Or, Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTÍFICO 
que el documento que antecede, es fiel 
copia certificada del documento original 
que se me ha puesto a la vista at 

Lua, Boo     
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIPICADA, 

de PARTICION Y TRANSMISIÓN YEXTRAJUDICIAL DE PARTICIONES que 

otorgan JOSE MORA SUAREZ Y SRA, a favor de ENRIQUE ESPINEL Y 

PATRICIA ESPINEL, firmada y sellada en Quito, a veintiuno de junio del dos mil 

diez.- RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de escritura de 

Constitución de la Compañía ANDINASELED CIA. LTDA., celebrada el diecisiete de 

diciembre del dos mil siete, ante el suscrito Notario, tomé nota de la presente 

PARTICIÓN Y TRANSMISIÓN Y EXTRAJUDICIAL DE PARTICIONES, 

Quito, veintiuno de junio del dos mil diez. 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

    
BIAN E.SOLANO P. 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 
NOTARIO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de escritura de 

Constitución de la Compañía ANDINASEED CIA. LTDA., celebrada el diecisiete 

de diciembre del dos mil siete, ante el suscrito Notario, tomé nota de la 

PARTICION Y TRANSMISIÓN EXTRAJUDICIAL DE PARTICIONES, que 

antecede. Quito, dos de agosto del dos mil diez. 
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

QUITO 

   
NOTARIO O VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

or. FABIÁN E. SOLANO P. 
-- NOTARIO 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UA 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

bajo el número 2495 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 35 del Registro Mercantil de cuatro de enero del año dos mil ocho, a fs 30 
vta., Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las Participaciones Sociales en la Compañía 
“ANDINASEED CIA. LTDA.?”, dejados por la causante SRA. BILTA LINAIDE 

MONTUFAR CALVACHE, en, 120 PF jos: 

MONT UFAR; Y, PATRI Ch % A 

    

    

      

signado con el nú de y 
. de agosto del año 
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

| QUE CELEBRAN: 

ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR 

y PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS K.A. 

+1 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES veintisiete de julio del dos mil diez, ante mí 

Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, comparecen los señores ingeniero ENRIQUE RAFAEL 

ESPINEL MONTUFAR, casado; y, PATRICIA DEL PILAR ESPINEL 

MONTUFAR, soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados esta ciudad de Quito,     

  

    
   

provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quiew de ponocerle doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicita elevar a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escritura 

HH) y rectificatoria, los señores ingeniero ENRIQUE RAFAEL 

  

Quito, de nacionalidad ecuatoriana y legalmente capaces para contratar y 

 



obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Fabián 

Solano, el veintiuno de junio del dos mil diez, los señores ingenero ENRIQUE 

RAFAEL ESPINEL MONTUEAR, y PATRICIA DEL PILAR ESPINEL 

MONTUFAR, en forma extrajudicial, acordaron la partición, transmisión y 

adjudicación de las ciento ochenta y ocho participaciones de un valor de un 

dólar cada una que por herencia de su madre BILTA LINAIDE MONTUFAR 

CALVACHE, les corresponde en la compañía ANDINASEED CIA LTDA., 

b) En la referida escritura publica se ha incurrido en un error al adjuntar como 

documento habilitante la posesión efectiva de bienes de la causante BILTA 

LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, sin la correspondiente inscripción en el 

- registro mercantil, hecho que fue motivo de observaciones por parte del Registro 

Mercantil del Cantón Quito, al inscribir la escritura de partición, transmisión y 

adjudicación de participaciones, suscrita el veintiuno de junio del dos mil diez. 

SEGUNDA: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Con los antecedente 

expuestos, los comparecientes, en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus 

intereses personales aclaran y rectifican la cláusula cuarta de la escritura de 

partición, transmisión y adjudicación de participaciones celebrada el veintiuno de 

junio del dos mil diez, la misma que dirá: CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documento habilitante el acta de posesión 

efectiva de bienes de la causante, otorgada ante el señor Notario Noveno del 

Cantón Quito, doctor Juan Villacís, el nueve de marzo del dos mil nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de julio del dos mil diez. En lo demás 

se conservará el texto de la escritura principal, así como se dispondrá las 

marginaciones respectivas. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos.. Hasta aquí 

la minuta firmada por el doctor Aníbal Borja Pérez, abogado con matrícula 

profesional número tres mil ochocientos noventa y cuatro del Colegio de



Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue íntegramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR 

CC. (40930144 4 

   PATRIC AR-ESPINEL MONTUFAR 

CC. J2O0EN7ÉEO L 

A SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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E Quito, 9 DE MARZO DEL 2009 

0 Jeomparecen: PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFÁR y ENNÍQUE 4 
E poe NEL MONTUFAR, soitera y divorciado respectivamente y""Bor 4 

ACALVACHE, 
fnosotros BATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR Y ENRIQUE RAFAEL 

Ec.C. No J)06y7£ 

30666 

Vv1iY85U 

Yui Ln Eserr Lececició DO o 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 
HEREDEROS DE LA CAUSANTE: BILTA LINAIDE MONTUFAR CAL 

ma 

  

   

      ESEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO. 

fuestros propios derechos, comparecemos y decimos: ED Ena 5 ga 
AR A 

Conforme consta de la partida de defunción que acompañamos 
vendrá en conocimiento que nuestra madre que respondía a los 

fnombres de: BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, falleció el 13 de , 
febrero del 2009 en la ciudad y cantón Quito, provincia de 4 
Pichincha 

      

  

      
   

  

   
   

    

EA] falilcimiento de nuestra madre BILTA LIMAIDE MONTUFAR 
l de estado civil viuda, quedamos como herederos 

  

JESPINEL 
causante 

ONTUFAR, en sus calidades de hijos, aclarando que la 
o dejó testamento alguno. 

Econ estos /antecedentes y Íundamentados en el Art. 67éá y 

Gel Código de Procedimiento Civil acudo ante usted y 
isolicitamdé que previo al trámite legal correspondiente y de 
acuerdo a/ ley reformada se conceda proindiviso la POSESION : 
FEFECTIVA/| de los bienes MUEBLES, INMUEBLES, DERECHOS 
PIEREDITAMIOS, BENEFICIOS SOCIALES, CUENTA DE AHORRO Y OTROS, 
idejados/por la causante: BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE en sus 
calidades [de nijos. 

Se dispondrá que se inscriba en el Registro de la propiedad del 
cantón E ito, provincia de Pichincha, Tundamentados en el 

fNumera O del Art. 18 de la Ley Notarial reformada. 

[Se adiumta para el efecto las partidas de defunción de la 
causante y partidas de nacimiento de los herederos. 

lEl trámite que debe darse a la presente causa es el Especial. 

fla cuantía por su naturaleza es indeterminada. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

1 3 ÍRIPCION DE DEFUNCION TOMO fui a 
Ñ * IN SEBASTIAN QUITO bannronononcnrananass , provincia de ........os. P.ICHINCHA........ » hoy día TR cccocicccicnoo a de 

FEBRERO coonecaronanicnons de dos mil ......oucocmaconsosos NUE encencrncncnannacnns El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

fste acta de inscripción de la defunción de: 
h APELLIDOS DEL FALLECIDO: BILTA LINAIDE MONTUPAR  CALVACHE a 

4 A EMENINO conaconarenosas Estado Civil: VIUDA benmevarnnsrcasanenenenons uanareno Edad: .. SESENTA... X..STETE. años. 

JBRES[Y APELLIDOS DEL PADRE:..E.ILIBERTO MONTAR cc cccanncicnsnenns ponen 
(BRE Y APELLIDOS DE LA MADRE: .... DELTA... EALVACHE Moncicancannincinnansss Lecccancoraornancorocernencrscaions 
fede llecimientó: STA PRISA QUITO ccccccccinaio e Fechas E ccccccccccaccooccrncnoncreccarsorcosanoos . 

Y FEBRERO nncccccconicnninnicnoso. del dos mil Econo El Cónyuge  * 
tivienfte se llamar... XX: X0 XXX 0%, dañada lada cicocccococnonocacno na ronoonenororonnoncuararaoranariss 

h de la muerte: EARO. CARDIO RESP IRATORIO....FALLO..MULTIORGANICO.CIRROSIS.HEPATICA..CHILA 

holes inscripción: ........ -NEREX.. DEL...CARMEN... FLORES. MONTUEAR vooocococconococccccoconccorocccinconroso con Cédula 

Ñ de No / 170809368=5 domiciliad ..A. en QUITO A ade cagon 

Nx 
18 OBSERVACIONES: N 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

OTORGADA POR LA NOTARIA NOVENA 

HEREDEROS DE: BILTA LINAIDE MONTUFAR CALVACHE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI- ñ COPIAS SP. 

En la ciudad de . . HA 'Prancigco de Quito, capital de la    
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aorro * «E>go según oficio 
E : Mo , 

j Ma 4 

Mglión MGS guión de cinco 

T
a
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EL CINCO DE MOVIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y   
  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
Teléfonos: 2235553 / 2548350 / 2563740 * Quito - Ecuador 
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SEIS. PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISHO AÑO, 

procedo a receptar la declaración Juramentada de los 

comparecientes antes nombrados: quienes dicen que son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe yal 

efectlo instruidos por mi sobre la responsabilidad 

penal que tienen de decir la verdad, DECLARAN: A) 

PATRICIA DEL PILAR ESPINEL MONTUFAR Y ENRIQUE RAFAEL 

JIMEL MONTUFAR, por sus propios derechos, los mismos 

¡Yenen la calidad de hijos de la causante señora 

INATDE MONTUFAR CALVACHE; B) Que la causante: 

LINAIDE MONTUFAR CALVACHE, de estado civil viuda 

fallgció el TRECE DE MPFEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, en 

ciudad y cantón Guito, provincia de Pichincha, 

lejar testamento de ninguna naturaleza; (C) Que lo   afirmado anteriormente los comparecientes lo ratifican 

y ¿ustifican con las partidas de nacimiento que se 

incorporan a esta Acta como documentos habilitantes: 

POR LO QUE CUMPLIDOS CON TODOS Y CADA UNO DE. - LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA  HPOSESION” EFECTIVA 

PROISBDIVISA DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, 

DERECHOS HEREDITARIOS, BENEFICIOS SOCIALES, CUENTA de 

e 
AHORRO y OTROS, DE LA CAUSANTE: BILTA LINAIDE MONTUFAR 

    

 



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

Vv1i785 

  

CALVACHE, en fayor de: PATRICIA DEL PILAR ESPINEL 

HMONTUFAR Y ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTUFAR, fallecida   
el trece de febrero del dos mil nueve, en la ciudad de 

quito, en sus calidades de hijos; sin perjuicio del 

  

derecho de terceros. El señor Registrador se servirá 
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torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena, que se 

halla actualmente a mi cargo, según oficio numero novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil tres, en 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

DE POSESION EFECTIVA DE BIENES, que otorga NOTARIA 

NOVENA, a favor de HEREDEROS DE BILTA LINAIDE MONTUFAR 

CALVACHE, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de 

junio del año dos mil diez 

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 09 de Marzo del 2009 
:e encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
seritura a Fs. Nro. 1081__ del Registro 
le Prop. SV tomo 140 
Juito, a 11 de Junio de 2010   

  

  

1347763 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UB 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de nueve de marzo 

del año dos mil nueve, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA, bajo el número 2274 del Registro Mercantil, 

Tomo 141.- Queda archivada la octava copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por la causante Señora 

BILTA LINAIDE NONTÚFAR CALVACHE a favor de sus hijos, PATRICIA DEL 

PILAR ESPINEL MONTÚFAR y ENRIQUE RAFAEL ESPINEL MONTÚFAR.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1239.- Se da así cumplimiento alo di puesto en la citada ACTA NOTARIAL. Se 

  
RG/mn.- 
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n E. Solano P, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CER IFICÓ 

que el decumento que antecede, 8s fiel 
Dr. Fabiá 

copia certificada del documento original 

que se me ha puesto a la vista    

     
    

QUITO, Beconrroso 

erabián E. Solano P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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Dr. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original 

que se me ha puesto a ta vista 

Quito, a... 
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Se ototgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de ACLARATORIA y RECTIFICATORIA, que celebran ENRIQUE ESPINEL Y 

PATRICIA ESPINEL firmada y sellada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

diez.- RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de escritura de 

PARTICION, TRANSMISION Y ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES, 

celebrada el veintiuno de junio del dos mil diez, ante el suscrito Notario, tomé nota de 

la presente ACLARATORIA y RECTIFICATORIA. Quito, veintisiete de julio del dos 

mil diez. pa 

  

 



  

RESISTRO HERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

UA 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

bajo el número 2495 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 35 del Registro Mercantil de cuatro de enero del año dos mil ocho, a fs 30 

vta., Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las Participaciones Sociales en la Compañía 
“ANDINASEED CIA. LTDA.”, dejados por la causante SRA. BILTA LINAIDE 

MONTUFAR CALVACHE, en f sushijos: SR. ENRIQUE RAFAEL ESPINEL    

      

   

  

2.010; y, Escritura Publi laratgriá y ctificatória de 27 de julio del 2.010, otorgadas 

ante el Notario VIGÉSIMO, SEGUNDO ¿el Distrito Ñ ul 

SOLANO PAZMIÑQ.- Se | imien spue sto ertila citada ESCRITURA DE 

PARTICIÓN.- Se fijó u: icto pa “Seis nieses, según lo ordena la Ley, 
signado con el númgro,.13 otó en el R el úméro 28180.- Quito, a tres 
de agosto del año dos 1 GÍSTR 

    

Wu Y 

RG/lg.-


